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OOBlllNACIONOEANl~ 
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GOBERNACK)N DE ANTI;;~~TO lllllll lllll lllll lllll llllllllll llllllllll lllll lllll llllllllll lllll llll llll 
República de Colombia 

DECRETO 

POR LA CUAL SE TRASLADA UN DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, en uso de las atribuciones 
legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 
2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 
Nº 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5/09/2024, se determina 
la estructura administrativa del Departamento de Antioquia, se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, 
para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar 
comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el Decreto 1278 de 2002, "Por el cual se expide el Estatuto de 
Profesionalización Docente", en su artículo 53º, establece que, "Los traslados 
proceden: a. Discrecionalmente por la autoridad competente, cuando para la debida 
prestación del servicio se requiera el traslado de un docente o directivo docente 
dentro del mismo distrito o municipio, o dentro del mismo departamento cuando se 
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DECRETO HOJA 2 

"Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

trate de municipios no certificados, con el fin de garantizar un servicio continuo, eficaz 

y eficiente." 

4. Que mediante el Decreto 1083 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector de Función Pública", en el artículo 2.2.5.4.1 establece 

que, "A /os empleados que se encuentren en servicio activo se les podrá efectuar los 

siguientes movimientos de personal: 1. Traslado o permuta." 

5. Que el artículo 2.2.5.4.3 del Decreto Ibídem, establece que "El traslado se podrá 

hacer por necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos 

favorables para el empleado. El traslado podrá hacerse también cuando sea 

solicitado por los empleados interesados, siempre que el movimiento no afecte el 

servicio. " 

6. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1 .5, reguló los traslados no 

sujetos a proceso ordinario, en el cual , establece que "La autoridad nominadora 

efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo 

debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso 

ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. 

Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo. que deban ser 

resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del 
servicio educativo. "(Subrayado fuera de texto). 

7. Que según lo expuesto en la Sentencia T-105 de 2024, de la Sala Segunda de 

Revisión de la Corte constitucional, M.P. Juan Carlos Cortés González, señala que: 

"(. . .) Cuando el servicio de educación se presta mediante instituciones públicas, 

la relación entre docentes y la administración se rige por las reglas de una relación 

laboral, lo cual implica el ejercicio del ius variandi, facultad que no es absoluta. 

Que en el sector de la educación pública, la Corte Constitucional ha indicado que 
el Estado cuenta con un amplio margen de discrecionalidad para modificar las 

condiciones en que sus funcionarios ejercen su trabajo. Esta facultad se concreta 

en la posibilidad que tiene la autoridad nominadora de cambiar la sede en que los 

docentes prestan sus servicios, bien sea de forma discrecional para garantizar 
una continua, eficiente y oportuna prestación del servicio público de educación o 
por solicitud de los interesados. 

De este modo, la facultad de la administración para modificar las condiciones de 

la prestación del servicio de educación, no sólo surge como expresión del ius 

variandi, sino también como una forma de garantizar el cumplimiento de los 

artículos 44, 365 y 366 superiores, relacionados con la prevalencia del interés 

superior de los niños, niñas y adolescentes, la eficiente, oportuna y continua 

prestación del servicio de educación y la gestación y promoción de condiciones 

necesarias para la solución de necesidades insatisfechas en el ámbito de fa 
educación." 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

8. Que la Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación 
Nacional, señala que: "Las Entidades Territoriales Certificadas en educación deben 
adelantar las investigaciones de orden disciplinario que correspondan, y mientras se 
surte el debido proceso, tener en cuenta que el artículo 44 de la Constitución Política, 
el artículo 3 de la Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la sentencia de la Corte 
Constitucional T-075 de 2013, dan el soporte jurídico para que en toda decisión o 
medidas administrativas que deban adoptarse en relación con los niños, niñas y 
adolescentes, prevalezcan sus derechos, aun cuando exista un conflicto entre sus 
derechos fundamentales con los de cualquier otra persona. 

9. Que atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo 
consagrado en el "Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5", consagra 
que los traslados no sujetos al proceso ordinario, podrán efectuarse, entre otras 
causales, por: "1. Necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo" (Negrita, cursiva y subrayado 
fuera del texto original), para disponer de manera discrecional el traslado del docente. 
En virtud de lo anterior, se hace necesario trasladar al docente CARLOS JESUS 
OSPINO QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1120746895, 
LICENCIADO EN FILOSOFÍA Y EDUCACIÓN RELIGIOSA - MAGISTER EN 
EDUCACIÓN, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regido por el 
Decreto Ley 1278 del 2002, como Docente de aula en el Área de Educ. Religiosa, 
para la l. E. R. GABRIELA WHITE DE VELEZ sede COLEGIO GABRIELA WHITE 
DE VELEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8443, en 
reemplazo de la docente BEATRIZ ELENA ARANGO ACOST A, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 42974873, quien renuncia al cargo a partir del 28/01/2026 
efectuado mediante resolución N°2025061416335 del 19/12/2025; el docente 
OSPINO QUINTERO, viene laborando como Docente de aula en el Área de Educ. 
Religiosa, en la l. E. CARDENAL ANÍBAL MUÑOZ DUQUE sede l. E CARDENAL 
ANÍBAL MUÑOZ DUQUE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE 
OSOS, plaza Nº 6702. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Artículo 1 º: Trasladar. En la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al docente CARLOS 
JESUS OSPINO QUINTERO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1120746895, 
LICENCIADO EN FILOSOFÍA Y EDUCACIÓN RELIGIOSA - MAGISTER EN 
EDUCACIÓN, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 3AM, regido por el 
Decreto Ley 1278 del 2002, como Docente de aula en el Área de Educ. Religiosa, 
para la l. E. R. GABRIELA WHITE DE VELEZ sede COLEGIO GABRIELA WHITE 
DE VELEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de FRONTINO, plaza Nº 8443, en 
reemplazo de la docente BEATRIZ ELENA ARANGO ACOST A, identificada con 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"Por la cual se traslada un docente en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

cédula de ciudadanía Nº 42974873, quien renuncia al cargo a partir del 28/01/2026 
efectuado mediante resolución Nº2025061416335 del 19/12/2025; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo al docente CARLOS JESUS 
OSPINO QUINTERO, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3º: Conminar. Al docente CARLOS JESUS OSPINO QUINTERO para 
que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 
Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BERNA NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Rep ,~L~O""-y4-~L 
A PATRICIA oiPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Proyectó Sandra Vanessa Vélez Giraldo - Profesional Contratista 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales , 

NTIOQ 
bia 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO Nº 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllllllllllllll 111 11 111111111 1111 

"Por medio del cual se traslada un Docente y se causan novedades en la Planta de 
Cargos de Docentes, Directivos Docentes y Administrativos financiados, con 

recursos del Sistema General de Participaciones." 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024, y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las plantas 
docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1) 

El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes en 
algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la Dirección 
de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos docentes y directivos 
docentes. 

Mediante el Decreto ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, 
dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

En atención a la viabilización emitida por Permanencia Escolar y a la previa solicitud realizada por el 
municipio de URRAO, se procede a oficializar en el nivel de POSTPRIMARIA en las sedes 
MONTAÑITAS DEL SOCORRO y LA MAGDALENA, las cuales, de conformidad con lo establecido 
en el Directorio Único de Establecimientos Educativos - DUE, se encuentran actualmente adscritas 
en la l. E. R. LA VENTA. 

Las plazas docentes que se procederán a reubicar corresponden a cargos que, a la fecha, se 
encuentran vacantes y en condición de excedente. Dichas plazas son la N. º13321, del área de 
Ciencias Naturales y Física, y N. º13316 del área de Humanidades y Lengua Castellana 
actualmente ubicadas a la l. E. SAN JOSE, sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL del municipio 
de ANGELÓPOLIS. 

Teniendo en cuenta que, conforme a la necesidad del servicio educativo, ambas plazas se requieren 
en el área de MATEMÁTICAS, se determina la conversión de las plazas N. º13321 y N. º13316, con 
el fin de garantizar la adecuada prestación del servicio educativo en las sedes oficializadas. 

111 
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La Secretaría de Educación Departamental, en ejerc1c10 de sus competencias legales y 
reglamentarias, ha evaluado la situación actual de la planta docente del municipio de Urrao, así 
como las necesidades del servicio educativo en las diferentes sedes e instituciones educativas 
rurales. Las decisiones adoptadas se realizan en armonía con la voluntad manifestada por los 
docentes involucrados, y atendiendo criterios de oportunidad, pertinencia y racionalización del 
recurso humano, de conformidad con las necesidades institucionales y territoriales. 

En virtud de lo anterior, y por necesidad del servicio, se dispone el traslado del docente YEISON 
DARÍO COSSIO URREGO, identificado con cédula de ciudadanía N.º 1038767146, docente en 
propiedad del área de MATEMÁTICAS, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS 
EN MATEMÁTICAS, MAGISTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA EDUCATIVA a la sede 
LA MAGDALENA. De la I.E.R LA VENTA, del municipio de URRAO. el docente COSSIO 
URREGO, Viene laborando en la I.E.R LA CALDASIA, Sede C.E.R ALBERTO SALAZAR 
FLOREZ, Plaza 15273, del municipio de URRAO Y el traslado del docente GUTIERREZ VELEZ 
JOHAN SEBASTIAN, con cédula de ciudadanía 1048016916, LICENCIADO EN EDUCACION 
BASICA ENFASIS MATEMATICAS; MAGISTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA 
EDUCATIVA, docente en propiedad del área de MATEMÁTICAS, a la sede MONTAÑITAS DEL 
SOCORRO, de la I.E.R LA VENTA, del municipio de URRAO, GUTIERREZ VELEZ viene 
laborando en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA, sede l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA - SEDE PRINCIPAL, plaza 15133 del municipio de 
URRAO. 

Por lo anteriormente expuesto 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Convertir los siguientes cargos docentes oficiales que se detallan a 
continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA Docenle 
EDUCATIVO No. 

ANGELÓPOLIS l. E. SAN JOSÉ l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL Ciencias 
13321 

VACANTE 
Naturales Física 

ANGELÓPOLIS l. E. SAN JOSÉ l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL 
Humanidades y 

Lengua 13316 VACANTE 
Castellana 

I' 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los cargos oficiales mencionados en el artículo primero quedarán 
convertidos y asignados cómo se detalla a continuación: 

ESTABlECIMIENTO u~ ,.., ' ~ 1 
MUNICIPIO 

EDUCATIVO 
SEDE NIVEL/ ÁREA PLAZA Docente 

No. 
URRAO I.E.R LA VENTA LA MAGDALENA Matematicas 13321 VACANTE 
URRAO 1.E.R LA VENTA MONTA~ITAS DEL SOCORRO Matemáticas 13316 VACANTE 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al señor COSSÍO URREGO YEISON DARIO 
identificado con cédula de ciudadanía Nº1038767146, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA 
ENFASIS EN MATEMATICAS; MAGISTER EN GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA EDUCATIVA, vinculado 
en propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Secundaria, área de Matemáticas, 
para la l. E. R. LA VENTA sede LA MAGDALENA, plaza Nº 13321, del municipio de URRAO. El docente 
COSSÍO URREGO, viene laborando en la l. E. R. LA CALDASIA, sede C. E. R. ALBERTO 
SALAZAR FLOREZ, del municipio de URRAO. 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al señor GUTIERREZ VELEZ JOHAN 
SEBASTIAN identificado con cédula de ciudadanía Nº1048016916,LICENCIADO EN 

IA 
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EDUCACIÓN BÁSICA ENFASIS MATEMATICAS; MAGISTER EN GESTIÓN DE LA 
TECNOLOGÍA EDUCATIVA , vinculado en propiedad, como Docente de Aula, en el nivel de 
Básica Secundaria, área de Matemáticas, para la l. E. R. LA VENTA sede MONT AÑIT AS DEL 
SOCORRO, plaza Nº 13316, del municipio de URRAO. El docente GUTIERREZ VELEZ, viene 
laborando en la l. E. ESCUELA NORMA SUPERIOR SAGRADA FAMILIA, sede l. E. ESCUELA 
NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de URRAO. 

ARTÍCULO QUINTO:Notificar a todos los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que, contra éste, no procede recurso alguno. Art 75 de la ley 1437 del 2011 . 

ARTÍCULO SEXTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio 
y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en tos términos 
y condiciones establecidas en et presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en et Sistema Humano. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea, y archívese copia 
del presente acto en la hoja de vida de los docentes. 

I 

J 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~, e- J 1"'-'' Lu--L 

ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOMBRE 

Katherine Colorado Cortes Profesional Universitario Contratista 

Luisa Femanda Gonzilez Montes Directora de Talento Humano 

lván Cario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales Educación 

Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

TIOQ 
FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y di p siciones legales vigentes y, por lo 
tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

A 
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~dt~ETO IIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

DECRETO 

Por el cual se reconoce una asignación salarial por título de posgrado a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 

por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el 

~e?reto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Umco del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 

artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 

"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. • 

Mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 

estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría 

de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 

administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

al servicio del Estado en los niveles de preescolar, básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

El artículo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su parágrafo 2° que "El 
título de especialización, maestrfa y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafón Docente, deberá coffesponder a un área a fin a la de su 
formación de pregrado o de desempel'lo docente, o en un área de formación que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de ensel'lanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

El parágrafo 3 Ibídem. El nominador expedirá el correspondiente acto administrativo motivado en el 

que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 

con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o doctorado, para el grado dos. El 

reconocimiento que se haga por este concepto constituye una modificación en la asignación básica 

mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón docente. Los efectos 

fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

El parágrafo 4 Ibídem. Los docentes y directivos docentes nombrados en provisionalidad o en 

período de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recibirán la asignación básica 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafón en el que sería inscrito en 

caso de superar el período de prueba. En ningún caso percibir esta remuneración implica la 

inscripción en el escalafón nacional docente. 

El (La) educador (a) GIL RUiZ LUIS MIGUEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

1.035.832.076, HISTORIADOR, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente en el Grado 

2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2025ER071125 del 18 de diciembre de 2025, 

solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo título de Magíster, y para tales efectos aportó 

el título de MAGÍSTER EN HÁBITAT. 

IA 
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A través de oficio radicado 2025030683456 con fecha 20 de diciembre de 2025 se solicitó a la 
Institución Educativa validación del título por usted aportado, recibiendo respuesta favorable, por 
ésta razón se continua con el trámite de reconocimiento salarial. 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

Por lo antes expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer la asignación salarial por título de MAGISTER EN HÁBITAT, al 
educador (a) GIL RUIZ LUIS MIGUEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía 1.035.832.076, 
vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el Grado 2 Nivel A, 
con título de Magíster. 

ARTICULO SEGUNDO: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafón docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de 
pedagogía en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 18 de 
diciembre de 2025, y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Decreto procede el recurso de reposición ante la 
Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o 
por aviso. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Proyectó: Hemh Darlo Qulceno MoHna, Auxlllar Admlnlltratlvo 

Revisó: Mónica Maña Bellrin Montoya, Udar Escalafón Docent. 

Revisó: Luisa Fernanda Gondlez Mont.a, Dl!Ktora Talento Humano Educación 

Revisó: lvin Darlo Uribe Naranjo, Dl!Ktor de Aluntoa LegalH 

Aprobó : Adriin AlexanderCallro Alzat., Sub■acntarlo administrativo 

........ --... --~-, .. -_ ... _, __ ,....,,por1o-.a.-...,......ldadlo-parafl ..... 

2 
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Tipo: 

GOBERNACIÓN DE ANTI~~:TO IIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 
República de Colombia 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 
El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes 
en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos 
docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1 .6, "Conversión de 
cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más 
cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría , en 
razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar 
la prestación educativo estatal" 

En atención a la Reorganización de la planta de personal docente y directivo docente, 

realizada por la Dirección de Talento Humano y la Dirección de Permanencia Escolar, de 

A 
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conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3020 de 2002, se determinó que la plaza No 
12507, en la 1.E. BRAULIO MEJÍA sede I.E. BRAULIO MEJÍA - SEDE PRINCIPAL, 
Municipio de SONSÓN, debe ser reubicada para la oficialización de una grupo, en la I.E. 
TÉNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD sede C.E.R. AURES SONSÓN, Municipio de 
SONSON. 

En consecuencia, se hace necesario trasladar al docente FLORENTINO CORONADO 
MACHACÓN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1043023894, vinculado en 
propiedad, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS, ESPECIALISTA EN ESTUDIOS 
PEDAGÓGICOS, grado 2AE, quien viene laborando como docente de aula, en el nivel 
de básica secundaria, área matemáticas, en la I.E. BRAULIO MEJÍA sede I.E. BRAULIO 
MEJÍA - SEDE PRINCIPAL, Municipio de SONSÓN, plaza No 12507, para la I.E. 
TÉCNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD sede C.E.R. AURES SONSÓN, Municipio de 
SONSÓN, como docente de aula, en el nivel de básica secundaria, área matemáticas, 
del Municipio de SONSÓN, plaza No 12507. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Dentro del proceso de Reorganización, trasladar el cargo docente oficial 
que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO SEDE NºPLAZA PLAZA MAYORITARIA 

EDUCATIVO NIVEL-AR EA 

I.E BRAULIO 
SONSÓN I.E BRAULIO MEJÍA MEJÍA-SEDE 12507 MATEMÁTICAS 

PRINCIPAL 

ARTÍCULO 2º: Reubicar el cargo docente oficial como se describe a continuación: 

' '' 
MUNICIPIO 

ESTABLECIMIENTO 
SEDE NºPLAZA 

PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AR EA 

SONSÓN 
1.E. TÉCNICO C.E.R. AURES 12507 
AGROPECUARIO Y EN SONSÓN MATEMÁTICAS 
SALUD , 

ARTÍCULO 3º: Trasladar al docente FLORENTINO CORONADO MACHACÓN, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1043023894, vinculado en propiedad, 
LICENCIADO EN MATEMÁTICAS, ESPECIALISTA EN ESTUDIOS PEDAGÓGICOS, 
grado 2AE, para la I.E. TÉCNICO AGROPECUARIO Y EN SALUD sede C.E.R. AURES 
SONSÓN, Municipio de SONSÓN, como docente de aula, en el nivel de básica 
secundaria, área matemáticas, del Municipio de SONSÓN, plaza No 12507, quien viene 
laborando como docente de aula, en el nivel de básica secundaria, área matemáticas, en 
la I.E. BRAULIO MEJÍA sede I.E. BRAULIO MEJÍA - SEDE PRINCIPAL, Municipio de 
SONSÓN, plaza No 12507 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

IA 
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ARTÍCULO 5º: Conminar a los interesados para que, dentro de los diez (1 O) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 6º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

C.:: ~O)(':'--L. 
MÓ TRICIA OSPINA LONDOÑO 

retaría de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó 
Gloria Patricia Pulgarin Cuartas - Profesional Universitario Contratista 

Revisó 
Luisa Femanda González Montes• Directora de Talento Humano 

Revisó 
lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales Educación 

Aprobó: 
Adriin Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo. 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y i 
ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la finna. 

de olom 

FECHA 

IA 
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República de Colombia 

DECRETO 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema 

General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados 
tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General de Participaciones y 
trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y_ personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

El Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 
El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes 
en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos 
docentes y directivos docentes. 

De conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión de 
cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más 
cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en 
razón de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar 
la prestación educativo estatal" 

En atención a la Reorganización de la planta de personal docente y directivo docente, 
realizada por la Dirección de Talento Humano y la Dirección de Permanencia Escolar, de 
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conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3020 de 2002, se determinó que la Plaza No 
4906, en la l. E. CISNEROS, sede, E.U. JESUS MARÍA DUQUE - SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de CISNEROS, Antioquia, debe ser reubicada en l. E. FILIBERTO RESTREPO 
SIERRA, sede, LICEO MANUELA BEL TRAN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MACEO, 
Antioquia, se adjunta acta de reorganización de planta. 

En consecuencia, se hace necesario trasladar al docente CARLOS MANUELLE RIVAS 

PEREA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11795126, vinculado en propiedad, 
Licenciado en Idiomas - Especialista en Pedagogía de la Lúdica, Especialista en Pedagogía de la 
Recreación Ecológica, Grado en el escalafón 14, como docente de aula en el nivel de Básica 
Secundaria, área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. CISNEROS, sede, E.U. JESUS MARÍA 
DUQUE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CISNEROS, Antioquia, plaza No 4906, para la 
l. E. FILIBERTO RESTREPO SIERRA, sede, LICEO MANUELA BEL TRAN - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de Maceo, Antioquia, plaza Nº 4906, como docente de aula, en el nivel de Básica 

Secundaria, área de Idioma Extranjero Ingles. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Dentro del proceso de Reorganización, trasladar el cargo docente oficial 

que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-AREA 

l. E. CISNEROS E.U. JESUS MARÍA 
/ 4906 

CISNEROS DUQUE-SEDE IDIOMA EXTRANJERO 
PRINCIPAL ,, INGLES 

ARTÍCULO 2º: Reubicar el cargo docente oficial como se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE Nº PLAZA PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO "" NIVEL-AREA 

l. E. FILIBERTO LICEO MANUELA 
MACEO RESTREPO SIERRA BEL TRAN • SEDE 

( 
4906 IDIOMA EXTRANJERO 

PRINCIPAL INGLES 

ARTÍCULO 3º: Trasladar al docente CARLOS MANUELLE RIVAS PEREA, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 11795126, vinculado en propiedad, Licenciado en Idiomas -
Especialista en Pedagogía de la Lúdica, Especialista en Pedagogía de la Recreación Ecológica, 
Grado en el escalafón 14, como docente de aula en el nivel de Básica Secundaria, área de Idioma 
Extranjero Ingles, para la l. E. FILIBERTO RESTREPO SIERRA, sede, LICEO MANUELA 
BEL TRAN - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Maceo, Antioquia, plaza Nº 4906, como 

docente de aula, en el nivel de Básica Secundaria, área de Idioma Extranjero Ingles, quien 

viene laborando como docente de aula, en el nivel de básica secundaria, área de Idioma 
Extranjero Ingles, en la l. E. CISNEROS, sede, E.U. JESUS MARÍA DUQUE - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de CISNEROS, Antioquia, plaza No 4906. 

IA 
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ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles 
saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 5º: Conminar a los interesados para que, dentro de los diez (1 O) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia . 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación . 

ARTÍCULO 6º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c!J~p~- L . 
M PATRICIAbSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FECHA 

Proyectó: Omar Humberto Velásquez Espinal 

Revisó: Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó: lván Oarío Uribe Naranjo Director Asuntos Legales Educación 

Aprobó: Adrián Alexander Castro zate Subsecretario de Despacho 

nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



18

17/2/26, Í4:04 

G 

Radicado: D 2026070000600 
Fecha: 17/02/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

IIIIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIIIIII 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: 6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

Que mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será 
por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá 
hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión 
del mismo;( ... ) 

IA 
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Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ORTIZ MUNERA 
LUZ DARY, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 22.116.733, docente de nivel 
de básica primaria, en la Institución Educativa San Luis Gonzaga - sede Escuela Urbana 
Mariano Lopera, del municipio de Santa Fe de Antioquia - Antioquia, código de plaza Nro. 
7699, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente LEIDY LAURA NUNO FRANCO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.022.099.593, quien reúne las calidades establecidas en 
el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente LEIDY LAURA NUNO FRANCO, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.022.099.593, Normalista Superior, como docente de nivel de básica 
primaria, en la Institución Educativa San Luis Gonzaga - sede Escuela Urbana Mariano 
Lopera, del municipio de Santa Fe de Antioquia - Antioquia, código de plaza Nro. 7699, en 
reemplazo del (la) señor (a) ORTIZ MUNERA LUZ DARY, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 22.116.733 quien se encuentra en incapacidad médica. 

PARÁGRAFO: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que, el nombramiento en vacante temporal tendrá 
vigencia únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En 
consecuencia, una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se 
entenderá automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto 
administrativo adicional. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) señor (a) LEIDY LAURA NUNO FRANCO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

-LIJIA 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente 
Decreto a las Direcciones de Nómina y Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de 
su competencia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~J~~L A l' 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
retaría de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

lván Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070000601 

Fecha: 18/02/2026 GOIIE~(!"um::o..u. 

Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DECRETO 

POR EL CUAL SE REALIZA EL ENCARGO DE UN DIRECTIVO (A) DOCENTE 
RECTOR (A) EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 

personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 

superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 

limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 
administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a 
la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a 
los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia . 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de 
los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado 
en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la 
nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley 
de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1278 del 19/06/2002, artículo 14, "Establece que se puede designar 

temporalmente a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante 

por falta temporal o definitiva de su titular, desvinculándose o no de las propias de su 
cargo y los cargos directivos docentes vacantes de manera temporal, podrán ser 

IA 
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"POR EL CUAL SE REALIZA EL ENCARGO DE UN DIRECTIVO (A) DOCENTE RECTOR (A) EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES" 

provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la situación 
administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

5. Que en el Decreto 1075 del 2015, en materia tipos de empleos del Sistema Especial 
de Carrera Docente establece en el Artículo 2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica 
para la provisión de vacantes definitivas o temporales de cargos de directivos docentes 
y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de carrera, sea 
regido por el Decreto Ley 2277 de 1979 O por el Decreto Ley 1278 de 2002, previa 
convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la 
calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá 
observar los requisitos en el mismo. 

6. Que el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, "El nombramiento 
provisional es para la provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal 
o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la autoridad 
nominadora con personal que reúna los requisitos del cargo." 

7. Que aunado a lo anterior, la Secretaría de Educación de Antioquia no cuenta 
actualmente con listado de elegibles para proveer encargos de Directivos Docentes en 
los cargos de Rector, Director Rural y Coordinador en los establecimientos educativos 
oficiales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. Por lo que 
haciendo uso de las facultades concedidas a la Secretaria de Educación de Antioquia y 
de conformidad con las necesidades del servicio, se procederá a realizar un encargo de 
manera directa. 

8. Que la señora NORA IDALBA TOBÓN PALACIO, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43342762, LICENCIADA EN PEDAGOGÍA REEDUCATIVA -
ESPECIALISTA EN INFORMÁTICA Y TELEMÁTICA, vinculada en propiedad con grado 
de escalafón 14 y regida por el Decreto Ley 2277 de 1979, se desempeña actualmente LI I IA 
como Directivo Docente Coordinador, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR ..... IJ 
SAGRADA FAMILIA sede l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR SAGRADA FAMILIA -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de URRAO, plaza N° 829; la señora TOBÓN PALACIO, 
cumple con los requisitos para asumir, por Encargo, el cargo de Directivo Docente Rector 
en vacante definitiva en la l. E. R. LA VENTA, del municipio de URRAO, plaza Nº 1056, 
en reemplazo de MARTHA NELL Y MACHADO ESPINOSA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 22173861, quien renunció al cargo a partir del 02/02/2026, aceptada 
mediante Resolución Nº 2026060002065 del 21/01/2026. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Encargar. Como Directivo Docente Rector en vacante definitiva, a la 
señora NORA IDALBA TOBÓN PALACIO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43342762, LICENCIADA EN PEDAGOGÍA REEDUCATIVA - ESPECIALISTA EN 
INFORMÁTICA Y TELEMÁTICA, vinculada en Propiedad con grado de 14 y regida por 



23

G 

DECRETO HOJA 3 

"POR EL CUAL SE REALIZA EL ENCARGO DE UN DIRECTIVO (A) DOCENTE RECTOR (A) EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES" 

el Decreto Ley 2277 de 1979, en la l. E. R. LA VENTA, del municipio de URRAO, plaza 
N° 1056, en reemplazo de MARTHA NELL Y MACHADO ESPINOSA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 22173861, quien renunció al cargo a partir del 02/02/2026, 
aceptada mediante Resolución N° 2026060002065 del 21/01/2026; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar. El presente acto administrativo a la señora NORA IDALBA 
TOBÓN PALACIO, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar. A la interesada para que, dentro de los diez (1 O) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación 
de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se 
cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4°: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Re ~~ºr¡-~c 
NTIOQ 

bia 
CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista fr.,_ ,1:r 1/. 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo - Líder de planta O)~'\ 
Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano y .f5<.A 
lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales C),~ 

I .J.. 
~ 

Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo y 
~ . Financiero / 

FECHA 

{Yf-02 -2{: 

te{. 01A"1 

l2,.....7-?~ 
ll .()1. ,1tJl6 

C)-01-~ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070000602 
Fecha: 18/02/2026 

1 

Por el cual se traslada un (a) Directivo Docente Coordinador {a) en la Planta de 

Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema 
General de Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 

garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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"Por el cual se traslada un (a) Directivo Docente Coordinador {a) en la Planta de Cargos del Departamento de An!ioquia. 
pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio(. .. )." 

Que mediante Resolución N° 2026060000281 del 07/01/2026, se trasladó para otro 
establecimiento educativo al señor ELKIN DARÍO MARTÍNEZ MUÑOZ, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 98523505, dejando ta plaza vacante como Directivo 
Docente Coordinador, en la l. E. R. EL HATILLO sede l. E. R. EL HATILLO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, plaza N° 920. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar a la señora ÁNGELA MARIA ESCOBAR TAPIAS, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 39213574, LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA -
MAGISTER EN TECNOLOGIAS DIGITALES APLICADAS A LA EDUCACIÓN, 
vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3CM, regida por el Decreto Ley 1278 
de 2002, como Directivo Docente Coordinador, para la l. E. R. EL HATILLO sede l. 
E. R. EL HATILLO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 920, 
en reemplazo de ELKIN DARÍO MARTÍNEZ UÑOZ, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98523505, quien pasó a otro establecimiento educativo efectuado 
mediante Resolución Nº 2026060000281 del 07/01/2026; la señora ESCOBAR 
TAPIAS, viene laborando como Directivo Docente Coordinador, en la l. E. CISNEROS 
sede LICEO CISNEROS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CISNEROS, plaza N° 
520. 

, ■ 

Por lo anteriormente expuesto, a de Colombia 
DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General a la señora ÁNGELA MARIA ESCOBAR 
TAPIAS, identificada con cédula de ciudadanía N° 39213574, LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN FÍSICA - MAGISTER EN TECNOLOGÍAS DIGITALES APLICADAS A 
LA EDUCACIÓN, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 3CM, regida por 
el Decreto Ley 1278 de 2002, como Directivo Docente Coordinador, para la l. E. R. 
EL HATILLO sede l. E. R. EL HATILLO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
BARBOSA, plaza N° 920, en reemplazo de ELKIN DARÍO MARTÍNEZ MUÑOZ, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 98523505, quien pasó a otro 

IA 
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establecimiento educativo efectuado mediante Resolución Nº 2026060000281 del 
07/01/2026; según lo expuesto en la parte motiva . 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la señora ÁNGELA MARIA 
ESCOBAR TAPIAS, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar a la señora ÁNGELA MARIA ESCOBAR TAPIAS para 
que, dentro de los diez (10) días calendario siguíentes a la notificación del presente 
Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia . 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 
los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sístema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas oríginadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertínentes compulsar copia del presente 
acto admínistratívo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO Sº: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

BERN NOTIFÍQUESEYCÚMPLASE NTIO 
Re ~~_.c..::J.,,~~c bia 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela Maria Veiásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Dario Uribe Naranjo• Director de Asuntos Legales , 

Aprobó Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

A 
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Radicado: D 2026070000603 
F«ha: 18/02/2026 
Tipo: 
DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 1111~~1mm11mm1~11m 1111 ~111111;1 
República de Colombia 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se traslada un Docente en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados, financiada con recursos del 

Sistema General de Participaciones. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, 
realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en él Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. n 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda 
instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del año lectivo, en lo 
pertinente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 1. 
Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 
(Negrita fuera de texto) 

Que el presente acto se adopta en respuesta a la solicitud a través de correo electrónico del 22 
de enero de 2026, donde el rector Weimar Alexander González Múnera, de la l. E. BOMBONA, 
sede, COLEGIO BOMBONA - SEDE PRINCIPAL del municipio de PUERTO BERRIO, Antioquia, 
solicita a la Dirección de Permanencia Escolar y a la Dirección de Talento Humano, el traslado de 
un docente de la sede COLEGIO BOMBONA - SEDE PRINCIPAL, para la sede E.U. LA ISLA: 
teniendo en cuenta que, en esta sede, se atiende la media técnica. Tras la revisión de la 
documentación aportada y considerando las circunstancias particulares del señor EDWARD 
ALBERTO VEGA SILVA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1098667857, la Secretaría de 
Educación, y en cumplimiento de los lineamientos para la optimización, reorganización y 
redistribución de la planta de cargos docentes, se hace necesaria la reubicación y el traslado del 

IA 
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docente a un establecimiento educativo donde se evidencia la necesidad del servicio educativo. 
El señor VEGA SILVA actualmente se encuentra en el establecimiento educativo detallado: 

Docente 
ESTABlECIMIENTO 

SEOE NIVEl/ ÁREA MUNICIPIO 
EDUCATIVO PLAZA No. 

rDWARD ALBERTO VEGA 
COOGIO BOMBONA· SEOE Tecnología de 

SILVA l. E. BOMBONA 3522 PUERTO BERRIO 
ce 1098667857 PRINCIPAL lnformillca 

Que con el propósito de garantizar la continuidad y adecuada prestación del servicio educativo, la 
Secretaría de Educación de Antioquia, toma la decisión de trasladar por necesidad del servicio al 
señor EDWARD ALBERTO VEGA SILVA. identificado con cédula de ciudadanía Nº 1098667857, 
Ingeniero Electrónico, Magíster en recursos digitales aplicados a la Educación, quien se encuentra 
vinculado en propiedad, grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto 1278 de 2002, como 
Docente de Aula en el nivel de Básica secundaria, en el área de Tecnología de Informática, quien 
actualmente ocupa la plaza Nº 3522, de la l. E. BOMBONA, sede, COLEGIO BOMBONA - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de Puerto Berrio, Antioquia; hacia la l. E. BOMBONA, sede, E. U. LA 
ISLA, plaza Nº 3497, nivel de Básica secundaria y media rural, del municipio de Puerto Berrio, 
Antioquia. 

Que por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: TRASLADAR en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones al señor EDWARD ALBERTO 
VEGA SILVA identificado con cédula de ciudadanía Nº 1098667857, Ingeniero Electrónico, 
Magíster en recursos digitales aplicados a la Educación, vinculado en propiedad, grado de 
escalafón 3AM, regido por el estatuto 1278 de 2002, como Docente de Aula, nivel de Básica 
secundaria y media rural, en el área de Tecnología de Informática, para la l. E. BOMBONA, sede, 
E. U. LA ISLA,, plaza Nº 3497, del municipio de Puerto Berrio, Antioquia, según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al señor EDWARD ALBERTO VEGA SILVA, haciéndole 
saber que, contra éste, no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: CONMINAR a los docentes para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquUlas 17 y 18 del 
piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto.se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas 
en el cumplimiento de dicha obligación. 

IA 
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ARTICULO CUARTO: REGISTRAR la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto 
administrativo en la hoja de vida del Docente. 

ARTICULO QUINTO: En firme el presente Acto Administrativo, compulsar copia a la Dirección 
de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales para lo de su 
competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~u)'J~L 
MO TRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

lj0M8RE FECHA 
Maratla Romero Vlilez Prolnionll uni-..larlo-Conlratista 

Luiaa F-Gondlez Monteo -0,rec:lora de Talonlo Humano 

Revisó· lv., D•io Unbe lj--., o,_ Asu1to1 Leo-- Educacíón 

Aprobó: Midn-C■lllrO zaleSublocralariode Dnp■cho 

Loo ani!Ja finnantos declaramos - hemos re,,isado el d0aJmenlo y lo encontr■moo ajust- a las nannas y • 
nuestra rmpcnsabohclad lo prltSlltUl'IC& para ta firma. • 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026Q70p00604 1 
Fecha:18/02/20261"'{< ''\~'· _,._ 

DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a ta Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 
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afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 

recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 

"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 

trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 

docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 

educación del municipio ( ... ). " 

Que mediante Resolución N° 2025061416342 del 19/12/2025, se le aceptó la 

renuncia a partir del 13/01/2026 a la docente FLOR MARIA RENDÓN ZAPATA, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 39184835, dejando la plaza vacante como 

Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, en la l. E. BERNARDO URIBE 

LONDOÑO sede COLEGIO BERNARDO URIBE LONDOÑO - SEDE PRINCIPAL, 

del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10653. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 

necesario trasladar a la docente JEAMMY INGRID MUÑOZ CANO, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 43619466, LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL CON 

ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE -

ESPECIALISTA EN NEUROPSICOLOGIA ESCOLAR, vinculada en Propiedad, con 

grado de escalafón 2AE, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de 

Aula en el Nivel de Básica Primaria, para la l. E. BERNARDO URIBE LONDOÑO 

sede COLEGIO BERNARDO URIBE LONDOÑO - SEDE PRINCIPAL, del municipio 

de LA CEJA, plaza N° 10653, en reemplazo de FLOR MARIA RENDÓN ZAPATA, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 39184835, quien renunció al cargo a partir I A 
del 13/01/2026, aceptada mediante Resolución Nº 2025061416342 del 19/12/2025; 

:=_I 
la docente MUÑOZ CANO, viene laborando como Docente de Aula en el Nivel de 

Básica Primaria, en la l. E. R. LA JOSEFINA sede l. E. R. LA JOSEFINA - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de SAN LUIS, plaza N° 11908. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 

pagado con recursos del Sistema General a la docente JEAMMY INGRID MUÑOZ 

CANO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43619466, LICENCIADA EN 

EDUCACIÓN INFANTIL CON ÉNFASIS EN CIENCIAS NATURALES y 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE - ESPECIALISTA EN NEUROPSICOLOGIA 

ESCOLAR, vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 2AE, regida por el 

Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el Nivel de Básica Primaria, 

para la l. E. BERNARDO URIBE LONDOÑO sede COLEGIO BERNARDO URIBE 
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LONDOÑO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10653, en 

reemplazo de FLOR MARIA RENDÓN ZAPATA, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 39184835, quien renunció al cargo a partir del 13/01/2026, aceptada 

mediante Resolución Nº 2025061416342 del 19/12/2025; según lo expuesto en la 
parte motiva . 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente JEAMMY 

INGRID MUÑOZ CANO, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso 

alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3°: Conminar a la docente JEAMMY !NGRID MUÑOZ CANO, para 

que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 

los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Re P , NOTIFIQUESE v CÚMPLASE O m b i a 
~'O-t..D~-~L 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PATRICIA OS~INA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Danieta Maria Velásquez Usme • Técnica Administrativa Contratista t)t. .... .... ~e-( 

Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano ,e.. ~- L 
-' - YY 

lván Darlo Uribe Naranjo• Director de Asuntos legales t:'\ttw? =-/-;:, 
Adrián Alexander Castro Álzate • Subsecretario Administrativo y 

,k Financiero 

FECHA 

11. z:;:¡ ·01-U· 

'3--'2-74 
(ó-c2-"1C'>/J 

lJ- l -'1. 
los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust.fclo a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la fi1ma. 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determina 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia. pagada con Recursos del 
Sistema General de Participaciones" 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar. asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. . .). " 

Que mediante Resolución Nº 2025061414702 del 10/12/2025, se le aceptó la 
renuncia a partir del 14/01/2026 al docente CARMELO JOSÉ CORONEL CALAO, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 78076007, dejando la plaza vacante como 
Docente de Aula en el área de Educ. Artística - Música, en la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA INSTITUTO TÉCNICO AGROPECUARIO - ITA sede INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA INSTITUTO TÉCNICO AGROPECUARIO - ITA sede principal, del 
municipio de TAMESIS, plaza N° 14799. 

Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar al docente GERMAN ALONSO PINEDA LEGARDA, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 15403386, LICENCIADO EN MÚSICA, vinculado en 
Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, 
como Docente de Aula en el área de Educ. Artística - Música, para la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA INSTITUTO TÉCNICO AGROPECUARIO - ITA sede INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA INSTITUTO TÉCNICO AGROPECUARIO - ITA sede principal, del 
municipio de TAMESIS, plaza Nº 14799, en reemplazo de CARMELO JOSÉ 

CORONEL CALAO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 78076007, quien 1~ IA 
renunció al cargo a partir del 14/01/2026, aceptada mediante Resolución Nº 

~ 
2025061414702 del 10/12/2025; el docente PINEDA LEGARDA, viene laborando 
como Docente de Aula en el área Educ. Artística - Música, en la l. E. R. EL FILO DE 
DAMAQUIEL sede l. E. R. EL FILO DE DAMAQUIEL - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de SAN JUAN DE URABÁ, plaza N° 17191. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General al docente GERMAN ALONSO PINEDA 

LEGARDA, identificado con cédula de ciudadanía Nº .15403386, LICENCIADO EN 
MÚSICA, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido por el Decreto 
Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el área de Educ. Artística - Música, para 
la INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO TÉCNICO AGROPECUARIO- ITA sede 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA INSTITUTO TÉCNICO AGROPECUARIO - ITA sede 
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"Por el cual se traslada un (a) Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia , pagada con Recursos del 

Sistema General de Participaciones" 

principal, del municipio de TAMESIS, plaza N° 14799, en reemplazo de CARMELO 

JOSÉ CORONEL CALAO, identificado con cédula de ciudadanía N° 78076007, 

quien renunció al cargo a partir del 14/01/2026, aceptada mediante Resolución Nº 

2025061414702 del 10/12/2025; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente GERMAN 

ALONSO PINEDA LEGARDA, haciéndoles saber que contra éste no procede 

recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011 . 

ARTÍCULO 3°: Conminar al docente GERMAN ALONSO PINEDA LEGARDA para 

que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 

Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 

-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 

los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 

docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 

tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 

administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 

acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 

Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Daniela Maria Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista [)~c.. V· '2--~·M· U~· 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano L~ 4-1- '?b 
Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales ~ ~ f-0l-7{}'f~ 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro Alzate • Subsecretario Administrativo y 

~ ~l ~1..- 16 
Financiero 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
-

IA 
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DECRETO 

Radicado: D 2026070000606 
Fecha: 18/02/2026 

1 

POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (A) DOCENTES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución 
Nº 6000 del 20/12/1995, el Departamento de Antioquia fue certificado en materia 
educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con 
la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto 
de los recursos disponibles en e Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito 
legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antíoquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4 .5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del seNicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del seNicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 

A 
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DECRETO HOJA 2 

~POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (A) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 

ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES# 

laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 

recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 

pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 

"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 

trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 

docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 

educación del municipio (. . .). " 

5. Que mediante radicado Nº ANT2026ER003198 del 23/01/2026, a través del 

Sistema de Atención al Ciudadano SAC, el docente ELKIN DAVID CASTAÑEDA 
GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1022035493, LICENCIADO 

EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN EDUCACIÓN FISCA RECREACIÓN Y 

DEPORTES, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2A, regido por el 

Decreto Ley 1278 de 2002, solicitó traslado extraordinario atendiendo a las causas 

humanitarias y médicas, lo expuesto, debidamente soportadas, por la cual es 

procedente y aprobada por los directivos de la Secretaría de Educación Antioquia, 

6. Que por lo expuesto, se hace necesario trasladar al docente ELKIN DAVID 
CASTAÑEDA GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1022035493, 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN EDUCACIÓN FISCA 

RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2A, 

regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula en el área de Educ. 

Física Recreación y Deporte, para la l. E. FELIX MARIA RESTREPO LONDOÑO 

sede INSTITUCION EDUCATIVA FELIX MARIA RESTREPO LONDor:.io - SEDE 11, 

del municipio de LA UNION, plaza Nº 10917, en reemplazo de YOLANDA JENITH 
GARCÍA MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39453265, quien 

pasa a otro establecimiento educativo; el docente CASTAÑEDA GONZÁLEZ, viene 

laborando como Docente de Aula en el área de Educ. Física Recreación y Deporte, 

en la l. E. R. EL HATILLO sede l. E. R. EL HATILLO - SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de BARBOSA, plaza Nº 17972. 

7. Que en consecuencia, se hace necesario trasladar a la docente YOLANDA 
JENITH GARCÍA MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39453265, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN FISICA, RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculada en 

Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el área de Educ. Física 

Recreación y Deporte, para la l. E. R. EL HATILLO sede l. E. R. EL HATILLO -

SEDE PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 17972, en reemplazo de 

ELKIN DAVID CASTAÑEDA GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1022035493, quien pasa a otro establecimiento educativo; la docente CASTAÑEDA 

GONZÁLEZ, viene laborando como Docente de Aula en el área de Educ. Física 

Recreación y Deporte, en la l. E. FELIX MARIA RESTREPO LONDOÑO sede 

A 
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INSTITUCION EDUCATIVA FELIX MARIA RESTREPO LONDOÑO - SEDE 11, del 
municipio de LA UNION, plaza N° 10917. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Articulo 1º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones al docente ELKIN 
DAVID CASTAÑEDA GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1022035493, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
EDUCACIÓN FISCA RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculado en Propiedad, con 
grado de escalafón 2A, regido por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de 
Aula en el área de Educ. Física Recreación y Deporte, para la l. E. FELIX MARIA 
RESTREPO LONDOÑO sede INSTITUCION EDUCATIVA FELIX MARIA 
RESTREPO LONDOÑO - SEDE 11, del municipio de LA UNION, plaza Nº 10917, en 
reemplazo de YOLANDA JENITH GARCIA MONTOYA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 39453265, quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

Articulo 2º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones a la docente YOLANDA 
JENITH GARCÍA MONTOYA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39453265, 
LICENCIADA EN EDUCACIÓN FISICA, RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente de Aula en el área de Educ. Física 
Recreación y Deporte, para la l. E. R. EL HATILLO sede l. E. R. EL HATILLO -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 17972, en reemplazo de 
ELKIN DAVID CASTAÑEDA GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1022035493, quien pasa a otro establecimiento educativo; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

Artículo 3º: Notificar. El presente acto administrativo a los interesados, haciéndole 
saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Articulo 4º: Conminar. A los interesados, para que, dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

lJIA 
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"POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (A) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES~ 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Direccíón de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 6º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 

Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~·c.--'-....) ' V-:L<!; ~ PI (\' 

A PATRICIA osCiNA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista !)r 
Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano L 
lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales ~ 
Adrián Alexander Castro A!zate - Subsecretario Aom1mstrativo y 
Financiero 

FIRMA FECHA 

/J(ll y oz.-oz.z, 
4-,...k 4- 2.- 7o'llo 

~ 

leCZ-•20'1 • 
~ 

JL Ir-\-~ 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: D 2026070000607 
Fecha: 18/02/2026 

1 _,._ 
Tipo: 

008~=~~ ~~ llllllílllmllllllliíllllllllllillllllllllllll~!lll!IIIIII 

DECRETO 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, fas instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, s1h más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados. H 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instane2:ia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

IA 
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•POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
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afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "la norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio(. . .)." 

5. Que mediante Resolución Nº 2025061414710 del 02/02/2026, se le aceptó la 
renuncia a partir del 02/02/2026 a la docente GLENIS RUBIELA GONZÁLEZ 
TEHERÁN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32252281, dejando la plaza 
vacante como Docente de Aula en el área de Ciencias Naturales y Edu. Ambiental, 
en la l. E. JESÚS MARIA ROJAS PAGOLA sede l. E. JESÚS MARIA ROJAS 
PAGOLA- SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA BARBARA, plaza Nº 14663. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar a la docente YENNY BIBIANA VILLA DÍAZ, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 1027886839, INGENIERA AGROPECUARIA -
ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculada en Propiedad, con grado 
de escalafón 2AE, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente de Aula 
en el área de Ciencias Naturales y Edu. Ambiental, para la l. E. JESÚS MARIA 
ROJAS PAGOLA sede l. E. JESÚS MARIA ROJAS PAGOLA - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de SANTA BARBARA, plaza Nº 14663, en reemplazo de GLENIS 
RUBIELA GONZÁLEZ TEHERÁN, identificada con cédula de ciudadanía Nº 11 IA 
32252281, quien renunció al cargo a partir del 02/02/2026, aceptada mediante ~ 1, 
Resolución Nº 2025061414710 del 02/02/2026; la docente VILLA DIAZ, viene 
laborando como Docente de Aula en el área de Ciencias Naturales y Edu. Ambiental, 
en el C. E. R. LA LINDA sede C. E. R. LA LINDA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de TOLEDO, plaza Nº 6960. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General a la docente YENNY BIBIANA VILLA 
OÍAZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1027886839, INGENIERA 
AGROPECUARIA - ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculada en 
Propiedad, con grado de escalafón 2AE, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, 
como Docente de Aula en el área de Ciencias Naturales y Edu. Ambiental, para la l. 
E. JESÚS MARIA ROJAS PAGOLA sede l. E. JESÚS MARIA ROJAS PAGOLA -
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SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA BARBARA, plaza Nº 14663, en 
reemplazo de GLENIS RUBIELA GONZÁLEZ TEHERÁN, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32252281, quien renunció al cargo a partir del 02/02/2026, aceptada 
mediante Resolución Nº 2025061414710 del 02/02/2026; según lo expuesto en la 
parte motiva. 

ARTÍCULO 2º: Notificar. El presente acto administrativo a la docente YENNY 
BIBIANA VILLA DÍAZ, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 3º: Conminar. A la docente YENNY BIBIANA VILLA DÍAZ, para 
que, dentro de los diez (1 O) días calendario siguientes a la notificación del presente 
Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en 
los términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente 
acto administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

ARTÍCULO 5º: Registrar. La novedad en tas bases de datos del Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 
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Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust do a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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